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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

19 DE JULIO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 005201401385 00 

Demandante(s) BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado(s) JUAN GUILLERMO PUERTA ZULUAGA 

Asunto REANUDA PROCESO ORDENA REMITIR 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 
1072V 

            2 

 

Finalmente, en atención al auto N°07 del centro de Conciliación Conalbos, 

y según la solicitud de la parte demandante, se ordena levantar los efectos 

jurídicos contemplados en el artículo 545 numeral 1 del Código General del 

Proceso, reactivando el proceso y continuando la ejecución respecto del 

demandado JUAN GUILLERMO PUERTA ZULUAGA. 

 

Por otro lado, se ordena que por intermedio de la oficina de apoyo se remita 

la pieza procesal “02SolicitaLevantarSuspensionProceso” obrante en el 

cuaderno principal “al correo fernandezcesar@une.net.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

     
MICHAEL ANDRÉS BETANCOURT HURTADO 

JUEZ 
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